
ILUSTRE MUNICIPALIDAD

VILLA ALEMANA

CERTIFICADO N°155/

El Secretario Municipal que suscribe certifica que, en la Sesión Ordinaria

N°136 del Concejo Municipal, celebrada el 21 de agosto de 2020, se adoptó por la

unanimidad de los concejales, con el voto favorable del Sr. Alcalde, el siguiente acuerdo:

• Aprobar la recalendarización de la Sesión Ordinaria de Concejo, programada

inicialmente para el 07 de agosto de 2020, la cual fue suspendida por la

declaración de duelo comunal por la muerte de la joven Ámbar Cornejo, quedando

para el 27 de agosto de 2020.

Se extiende el presente certificado para el Departamento Jurídico,

Administración Municipal, Departamento de Control Interno y Alcaldía.

VILLA ALEMANA, 21 de agosto de 2020
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